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Suscripciones.- Capital. 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1962

BU ■ 11958

pesetas línea. Pagos por

Lunes 31 de diciembre

DE LA PROVINCIA DE BUR<

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

FWWiMAS JUDKOm
Madiid

Por el presente, que se expi
de cumpliendo lo dispuesto por 
el Juzgado de Primera Instancia, 
número cinco, de Madrid,, en los 
autos de menor cuantía seguidos 
por la Sociedad Anónima Abo
nos Meden, contra don Santiago 
Hidalgo Martín, en reclamación 
de cantidad, hoy en ejecución de 
sentencia, se anuncian a la venta, 
en pública subasta, por primera 
vez, los siguientes inmuebles:

‘ Una finca urbana, destinada 
a almacén, en la calle de Los 
Lozanos, del pueblo de Sotres- 
gudo, sin número, de 20 metros 
de largo por 9 de ancho, de una 
sola planta y bodega, que linda, 
según se entra, a la derecha, era 
de trillar de doña Aquilina Man
zanal; a la izquierda, carretera 
de Burgos a Potes; por la es
palda, la misma era indicada, y 
rrente, calle de su situación. 1 a- ; 
sada en veinticuatro mil pesetas.

Un solar, en la misma calle ¡ 
de Los Pozanos, de 42 metros 
de largo por 13 de ancho, que 
linda, al norte, carretera; al sur, 
huerta de doña Casilda Pérez; ¡ 
al este, casa de doña Aquilina 
Manzanal, y al oeste, calle. Ta- / 
sado en seis mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores: 1 
Que para su remate, que tendrá . 
lu.gar en la sala audiencia de di

cho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, se 
ha señalado el día cinco de fe
brero próximo, a las doce horas; 
que el tipo de subasta será el 
de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo; 
que para tomar parte en el acto 

j deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destina
do al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos; que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para 
que puedan ser examinados, pre
viniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que las cargas o 
gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y quedará subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, el cual podrá 
hacerse en calidad de ceder a 
un tercero.

Dado en Madrid, a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—El Juez, (ilegi
ble) .

4.951.-0-231,15

Castrojeriz
Edicto

El Sr. D. Manuel Fernández del 
Corral, Juez Comarcal y por 
vacante del titular encargado 
de este Juzgado de Primera 
Instancia de Castrojeriz y su 
partido,
Por tenerlo así acordado en 

providencia de esta fecha, dicta
da en autos de juicio ordinario 
menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don José 
Luis de Porras Isla-Fernández y 
López, Marqués de Chiloeches y 
del Arco, representado por el 
Procurador don Félix Yagüez 
Arenas, y dirigido por el Letrado 
don Félix de Echevarrieta, cuan
tía 15.120 pesetas, contra don 
Antonio Romero, don Agustín 
Lezcano y don Agustín Rebollo 
y otros, ejercitando 1 a acción 
de comiso del censo Enfitéu- 
tico, ha mandado emplazar a 
los herederos o personas, des
conocidas de los demanda
dos don Agustín Lezcano y de 
don Agustín Rebollo, fallecidos, 
y a don Antonio Rome.o, para 
que en el plazo de nueve días, 
comparezcan ante este Juzgado 
y contesten a la demanda per
sonándose en forma en dichos 
autos si vieran convenirle, cuyos 
domicilios se desconocen.

Dado en Castrojeriz, a 5 de di
ciembre de 1962.—El Juez Co
marcal, Manuel Fernández del 
Corral.—El Secretario, (ilegible).

4947.-0-128,15



Administración de Rentas Públicas de Burgos 
--------------- ----- -

Relación de los contribuyentes del Impuesto Industrial que han sido fallidos por insolvencia, en virtud de expediente, en la forma que se 
dispone en el vigente Estatuto de Recaudación y que se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 158 del Reglamento del Impuesto Industrial.

Presupuesto 
a que 

corre sponde
Nombre y apellidos Domicilio

1957
1957
1959 
1957/58 
1961 
1960/61 
1960 
1961
1960/61/62 
1961/62 
1961
1957
1962
1962
1962 
1961 
1959/60 
1960
1962 
1961/62 
1962
1962 
1959/61 
1961/62 
1960/61 
1961

Victorino Medina Moreno  
Benilde Ontañón Sáez  
Eulalia Peris Blanco  
Nicolás Diez Diez .......... 
Jesús Escolar Vallejo  
Rosario Iglesias Matesanz ..........
Jesús Prada Prada  
Hilario García Sánchez .. 
Jesús Rivaherrera Vázquez  
Jesús Casquete Fernández  
Jesús Morales Merino  ............
Jaime Rebolledo Alonso ....  
Eulogio Martínez Valda 
Marcelino Taboada Murga  
Jesús Escobar Vallejo .....................
Estanislao Urbano Iglesias .
Marino Gorbea García  
Hilario Barriuso Cuesta  
Juana Caballero Escohotado  
Francisco Iglesias Ponce  
Silvino Ruiz Fernández
María Martínez Martínez ..  ..
Carlos Parra Mallaina ... -.............. ...
José Luis Pérez Manzanedo . ... . . . 
Julián Sagredo Arias  
María Cruz Montes Torre

1961/62
1962
1962
1960
1662
1962

Gregorio Cebrián García .............
Basílisa García Vallejo 
Justo Mazuela García..................
Margarita Domínguez..................
Pedro Hernando Berquio
Luis Bombín Gutiérrez ................

Melchor Prieto, 1  
San Juan, 3  
Sedaño,2 .............
Idem . . . . ..............
Cid, 21  ............
Barriada Hiera
Huelgas, 3 
Alfareros, 6
Huerto del Rey, 10 ..
Briviesca, 14  
San Gil, 6 - • 
Puente Gasset, 4  
Paloma, 41 
Carretera de Valladolid 
Cardenal Segura, 21
San Juan, 26 ..........
Moneda, 12 
Emperador, 28 
Rey D. Pedro. 10 . .. . 
San Juan del Monte 
Belorado ■ • ■ 
Espinosa del Camino . 
Briviesca ..........
ídem 
Pampliega  
Idem 
Revilla Vallejera . .. 
Vallejera
Villaverde Mojina .... 
Puentedura ...:. . .. 
Royuela Río Franco .. 
Torresandino ..............

Industria o profesión Fecha 
de la insolvencia

TOTAL

Pesetas

Comestibles .................. 29-10-62 486,08
29-10-62 486 08

Comadrona. ........ .......... 29-10-62 212,98
Abogado . . .. ’ ' '‘........ 29-10-62 980,74
Peluquería ...................... 26-10-62 535,92
Venta retales ................ 29-10-62 425,97
Venta hierro .................... 29-10-62 212,98
Venta retales .. . .... 29-10-62 212,98
Odontólogo .................. 12-11-62 10.319,13
Ebanista................ .......... 29 10-62 1.691,44
Fábrica gorras .... .... 29-10-62 2.885,56
Almacén combustible .. 29-10-62 620,06
Biblioteca ...................... 29-10-62 476,25
Fábrica de pan.............. 29-10-62 514,35
Peluquería ...................... 29-10-62 442,92
Venta de frutas 29-10-62 659,56
Venia maquina, ¡a y drogas mayor , . . 12-11-62 17.030,00
Horno de pan ..... 29-10-62 1.314,99
Venta menor drogas........ 22-11-62 1.277,31
Pintor .......................... 29-10-62 170,24
Parada ............ ............ 29-10-62 569,60
Venta tejidos .............. 29-10-62 626,48
Procurador .................... 12-11-62 1.648,88
Carpintería.............. .... 12-11-62 134,98
Venta de Flores.............. 12-11-62 1.235,04
Panadería .................... 10-12-62 86,32

10-12-62 116,32
Comestibles .................. 10-12-62 102,96
Pescado menor................ 10-11-62 173,16
Practicante .................. 11-11-62 8,57
Tejidos menor.............. 11-11-62 636,48
Ultramarinos y taberna .. 10-12-62 592,80
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NUNCIOS OHMALLS
Magistratura de Trabajo ¡te Burgosq
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Bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde don Hono
rato Martín-Cobos Lagüera y 
con asistencia de los señores don 
Antonio Bienzobas Megía, don 
Vicente Pérez Ortega, don Luis 
Alberdi Elola, don Blas Fer
nández Sanz, don José García 
Antón, don Teófilo Iturriaga del 
Gimo, don Luis García Linares, 
don José Villaverde Cortezón y 
don Vicente Redondo Andrés, 
Tenientes de Alcalde; don Ma
nuel de Benavides y de la Pola, 
Secretario General, y don An
gel Lorenzo Polaino Antonino,
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D. Carlos Granados Mezquita, 
Magistrado de Trabajo de Bur
gos y su provincia,
Hago saber: Que en esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento contencioso a ins
tancias de D. José Manuel Loidi 
Sagarzazu, contra D. Celestino 
Antón de la Fuente, sobre recla
mación de 1.500 pesetas, en los 
cuales, por providencia de esta 
fecha, ha sido acordada la sus
pensión de la subasta que había 
de tener lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura el día 30 
de los corrientes, a las doce ho
ras, y fijarla nuevamente para su 
celebración el día 13 de enero 
próximo, a las doce horas, bajo 
las mismas condiciones señala
das en el edicto publicado en el 
B. O. de la provincia, núm. 287, 
de fecha 18 de los corrientes.

Burgos, 27 de diciembre de 
1962.—Carlos Granados.
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Extracto de los acuerdos adop
tadas por la Comisión Muni
cipal Permanente en la se
sión celebrada el día 9 de 
noviembre de 1962.
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Interventor, se celebró sesión or- | 
diñarla.

Dio comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, : 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 2 de los : 
corrientes.

DICTAMENES
Arbitrios

2. Desestimar 1 a petición . 
formulada por don remando 
Gutiérrez Pardo, sobre devolu- ¡ 
ción de cantidades satisfechas 
por rodaje o arrastre por vías 
municipales, correspondiente a un 
carro de su propiedad.

3. No haber lugar a la rec
tificación que solicita don Igna
cio Tejedor Alonso, por el ar
bitrio sobre solares edificados y 
sin edificar, correspondientes a. 
un chalet y huerta de su pro
piedad, declarando la exención 
de pago del arbitrio no fiscal por 
solares sin vallar.
Obras

4. Autorizar a don Ezequiel 
de la Peña de la Fuente, cons
truir un edificio de planta baja, 
destinado a almacén en la Loma 
de Villimar.

5. Idem a don Nicasio Vi
cario Güemes, para el cerramien- 
L de una finca que posee en el 
término de Rivalamora.

6. Idem a Herederos de 
Etiieterio Cuevas Ortega, para 
incrustar en la general el ramal 
de alcantarillado de la casa nú
mero 33, calle Antigua, de Ga
monal.

7: Idem a la Compañía Te
lefónica Nacional de España, 
para realizar canalizaciones en 
diversas calles de la ciudad, en 
las condiciones señaladas por el 
ingeniero Municipal de Cami
nos.
Personal

8. Conceder la excedencia 
voluntaria en el cargo, al policía 

municipal, don Ubaldo Gonzá
lez, por un mínimo de un año, 
y pór tiempo ilimitado.

9. Vuelve á la Comisión, a 
petición del Capitular señor Gar
cía Linares, el expediente rela
tivo a la petición de un anticipo 
reintegrable, promovido por el 
obrero don Elias Hierro Martín.

Asuntos de la Alcaldía x¡ docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios.

Se levantó la sesión a las diez 
y nueve horas y cincuenta y cin
co minutos.

Burgos, 10 de noviembre de 
1962. — El Secretario General, 
Manuel de Benavides y de la 
Pola.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el día 
21 de noviembre del año en cur
so, acordó enajenar, mediante .su
basta, un lote de 197 árboles, 
existentes en diversos paseos y 
parques de la ciudad, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Se
cretaría municipal.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a 
los veintiún días hábiles a partir 
del siguiente al de la publica
ción del oportuno anuncio en el ■ 
"Boletín Oficial” de la provin- ¡ 
eia, bajo la presidencia del Ilus- ;■ 
trísimo Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y 
con asistencia del señor Secreta
rio Genera! de la Corporación, 
que dará fe y autorizará el acta, 
conforme a lo prevenido en el 
art. 318 de la Ley de Régimen 
Local.

La entrega de proposiciones 
' podrá hacerse en cualquiera de 

los días hábiles, a partir del si- 
i guíente al de la publicación de 

este anuncio en el “Boletín Ofi- 
■ cial” de la provincia, y hasta las 

doce horas del día anterior al 
de la subasta.

Los licitadores que concurran 
a esta subasta, deberán consti
tuir en la Depositaría municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, 
en metálico o en cualquiera de 
los valores ó signos que sé de
terminan en los arts. 75 y 76 
del vigente Reglamento de Con
tratación Municipal, un depósito 
provisional por la cantidad de 
ochocientas treinta y cuatro pe
setas con cincuenta céntimos, 
equivalente al dos por ciento del 
tipo de licitación, fijado en la 
cantidad de 91.724,50 pesetas.

Los licitadores acompañarán a 
la proposición el documento que 
acredite la constitución de lá ga
rantía provisional y una decla
ración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados en los 
arts. 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría General, 
bajo sobre cerrado y lacrado en 
el que figurará la inscripción: 
“Proposiciones para tomar par
te en la subasta de un lote de 
árboles (197) de propiedad mu
nicipal”.

1 odos los licitadores deberán 
acompañar los certificados pro
fesionales de las clases a) y b) 
y la hoja correspondiente con 
saldo suficiente para cubrir la to
talidad de la oferta:

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
art 34 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales, con sujeción al 
pliego de condiciones, aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento 
para esta subasta, el cual se ha
lla de manifiesto en el- Negocia
do de Subastas.

Las proposiciones deberán ex-
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tenderse en papel del Estado, con 
póliza de 6 pesetas, llevando una 
tasa municipal del mismo impor
te y sello de la Mutualidad de 
Administración Local de 25 pe
setas, ajustándose al siguiente 
modelo:

Don , ve
cino de , con domici
lio en la calle de , nú
mero'...., piso..., enterado del 
anuncio publicado en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, nú
mero..., correspondiente al día
• •• de  de 1962, así
como de las condiciones fijadas 
para optar a la subasta de un 
lote de 197 árboles, propiedad 
municipal, silos en diversos pa
seos y parques de la ciudad, las 
cuales acepta en su totalidad, se 
compromete a ofrecer la cantidad 
de  (en letra y 
cifra) . . .pesetas .........
.....céntimos, haciendo constar 
que posee el certificado profe
sional de la clase. . . ., número
• • • ■, y hoja de compra..., cu
yas características son las siguien
tes: a) Capacidad máxima de 
adquisición, relativa a la hoja de 
compra presentada. . . b) Saldo 
existente en la- hoja de compras 
d día de la subasta. . . — Bur- ; 
gos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 27 de diciembre de 
1962. — El Alcalde, Honorato 
Martn-Cobos Lagiiera.

4 949. —D-380,20
 

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni 
cipal Permanente de este Ilus
tre Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 29 de no
viembre de 1962.
h Lectura y aprobación del 

seta anterior.
2. Se reconoce una cantidad 

°e5.238,10 pesetas al Guardia 
unicipal don Gregorio García 
eñacoba, importe de los gastos

ocasionados por la interveRciói 
quirúrgica que hubo de sufrir si 
esposa en Madrid.

3. Se autorizan las siguien 
tes obras: de reforma a don Ilde
fonso Acinas Mozos, en la Plaza 
del Caudillo 19, a doña Aurelia 
Muñoz Rodrigo, la instalación de 
un letrero comercial luminoso, 
en la Plaza de Cte. Requejo 11, 
al Centro de Telecomunicación, 

' la apertura de un pozo cuadran
glar para toma de tierra previa 
la fianza correspondiente; a don 
Nemesio Casado Sáinz, diversas 
obras en la calle Hospicio, nú
mero 23; a D. Severino Reaguas 
Sanz, obras en la carretera de 
La Aguilera, debiendo edificar 
dos plantas y una destinada a 
industria artesana.

No se autorizan las obras so 
licitadas por Dionisio Gayubo

, y doña Josefa Moreno Espeja.
i Se acuerda establecer la línea 
i oficial correspondiente en la ca

lle Pedrote, número 16, finca 
propiedad de don Victoriano 
García Sanz.

Se autoriza el derribo del edi
ficio de la calle de San Lázaro, 
número 11, de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia.

4. Se aprueba con cursillo' 
para adquisición de 15 unifor
mes de pana para el servicio d.e 
carros y cuatro pares de botas 
para el mismo servicio.

Se aprueba la propuesta del 
Concejal Delegado de Limpieza, 
reorganización del Servicio de 
Limpieza para el año de 1963, 
en cuanto al personal contratado

A propuesta del mismo Dele
gado, se aprueba la iniciación 
del expediente para la adquisi
ción de un carro y una muía y 
para cubrir dos .plazas de Ba
rrenderos municipales.

Se aprueba la propuesta del 
Concejal-Delegado de alumbra
do público, sobre colocación de 
condensadores en los aparatos 
existentes de lámparas de balón 
fluorescente, acordándose • as i

mismo que se instalen diches 
condensadores en los aparatos 
radicados en el barrio de Santo 
Domingo, por cuenta de los be
neficiarios de la Cooperativa dé 
dicho barrio.

5. Se aprueba la relación de 
facturas y nóminas, número 34, 
redactada por la Intervención.

Se aprueba definitivamente el 
Padrón de cobranza de los arbi
trios de inspección de leché, 
tránsito de animales y pastos, 
por ün importe de 24.174 pese
tas.

6. Notas de la Presidencia y 
demás asuntos de trámite.

Aranda de Duero, 3 de diciem
bre de 1962.—El Secretario, P. 
Porras.—V.° B.°.-E1 Alcalde-Pre
sidente, Luis Mateos.

Sesión del 30 de noviembre
1. Lectura y aprobación del 

acta anterior.
2. Se acuerda desestimar re

curso de reposición presentado 
por la Delegación Provincial de 
Sindicatos, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de octubre 
de 1962, sobre reversión de te
rrenos^ cedidos a la Delegación 
Nacional de Sindicatos para 
construcción de un edificio des
tinado a taller Escuela de For
mación Profesional.

3. Se acuerda no acceder a 
la solicitud de cesión de terre
nos de propiedad municipal pa
ra instalación de edificio dedica
do a Centro de Cría Porcina, 
propuesta por Bioter, S. A., Cam- 
pofrío e Inavico, S. A.

4. Se aprueba íntegramente 
el expediente de Contribuciones 
Especiales, con motivo de las 
obras de urbanización de la Pla
za de Primo de Rivera, de esta 
villa, por un importe de 209.499 
pesetas.

5. Se acuerda ratificar la re
solución de la Comisión Munici
pal Permanente de 20 de no
viembre de 1962, por la que se
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declaraba la reversión de los te
rrenos sitos en el monte de «La 
Calabaza», de este término, por 
incumplimiento de las condicio
nes para que fueron cedidos por 
parte del Patrimonio Forestal del 
Estado.

6. Se acuerda facultar a la 
Alcaldía Presidencia para con
feccionar anteproyecto de cen
tralización de estacionamiento 
de autobuses y servicios de los 
mismos en la Plaza de Primo de 
Rivera, de esta población. ■

7. Notas de la Alcaldía y 
demás asuntos de trámite.

Aranda de Duero, 4 de diciem
bre de 1962.—El Secretario, P. 
Porras.—V.° B.°.-E1 Alcalde-Pre
sidente, Luis Mateos.

Sesión celebrada el día 18
1. Lectura y aprobación del 

Acta anterior.
2. Comunicación referente a 

la aprobación del Presupuesto 
Ordinario 2 de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1963.

3. Se acuerda invertir la sub
vención concedida por el Go
bierno Civil,de 85.000 pesetas en 
obras destinadas a la prevención 
del Paro correspondiente a la 
Travesía de la carretera de esta 
villa.

4. Se acuerda retificar el de
creto de la Alcaldía relativo al 
desalojo y demolición parcial del 
inmueble de la casa número 64, 
de la Plaza de Primo Rivera, de 
acuerdo con el informe técnico 
de ruina inminente y por razo
nes de extrema urgencia refe
rentes a la seguridad del tránsiio 
en la vía pública.

Se acuerda autorizar a don 
Luis López Laguna, la repara
ción de unas tapias al sitio del 
Montecillo, de este término mu
nicipal.

5. Se acuerda adjudicar a la 
Imprenta «Cuesta» de esta loca
lidad el suministro del material 

correspondiente de oficina para 
el año 1963.

6. Se acuerda resolver el 
concierto con Electra de Burgos,
S. A., por ocupación de vía pú
blica con postes, palomillas, 
etc., en el barrio de Sinovas, de 
esta localidad.

Se aprueba la relación de fac
turas y nóminas, número 36.

Notas de la Presidencia y de
más asuntos de trámite.

Aranda de Duero, a 20 de di
ciembre de 1962.—El Secretario, 
P. Porras.—V.° B.0.—El Alcalde 
Presidente, Luis Mateos.

Sesión de 6 de diciembre de 1962
1. ° Lectura y aprobación del 

acta anterior.
2. ° Reconocimiento, a efec

tos económicos, del primer quin
quenio del señor Secretario de 
la Corporación, en la forma que 
lo tenía reconocido en el Ayun
tamiento de Miajadas (Cáceres).

3. ° Autorización de licencias 
de obras para adecentamiento 
de fachadas y retejo de cubier
ta a doña Manuela Escudero 
Ruiz, en la calle de General Ber- 
dugo, número 1.

Se acuerda denegar lo solici
tado por don José Peñalba Mar
tínez, sobre anulación de tasa 
por licencia de obras, por haber 
realizado el Ayuntamiento ínte
gramente el servicio.

4. ° Se acuerda aprobar un 
gasto de 30.000 pesetas para el 
arranque y transporte de la re
molacha de la Explotación Agrí
cola de «La Calabaza», propie
dad de este Municipio.

5. ° Aprobar la relación de 
facturas y nóminas número 35.

6. ° Se acuerda la iniciación 
de los trámites "de la renovación 
de la Junta del Castastro de Ur
bana de este Municipio.

7. ° Nota de la presidencia y 
demás asuntos de trámite.

Aranda de Duero, 7 de diciem
bre .de 1962.—El Secretario, P.

Porras.—V.° B.°: El Alcalde-Pre
sidente, Manuel Mateos.

Sesión celebrada el día 13 de 
diciembre

1. Lectura y aprobación del 
acta anterior.

2. Comunicación de la Dipu
tación Provincial de Burgos, so
bre el pago de una lápida colo
cada en la iglesia de Sta. María, 
de esta villa, haciéndose caigo 
el Ayuntamiento de dicho pago.

Comunicación de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, 
por la que se aprueba el proyec
to de ampliación de la red de 
saneamiento de esta localidad.

3. Contratación de la Jefatura 
de Servicios de este Ayuntamien
to para 1963, a favor de D. Cruz 
López Garrido.

4. Se autoriza obras de refor
ma interior a don Carlos García 
Berzosa, en la calle de San Fran
cisco, número 4.

j ■ 5. Se autoriza la instalación 
de dos puntos de luz para el 
alumbrado público en el camino 
de San Isidro, números 10 y 12, 
en determinadas condiciones.

6. Se autoriza la devolución 
de fianza a don Dionisio Gonzá
lez Rojo, que tenía depositada 
para responder de la apertura 
de una zanja en la calle de San

! Antonio, número 33.
7. Se faculta al señor Alcal

de Presidente para gestionar la 
defensa de los derechos muni
cipales en el asunto relativo a

i las cañadas, en el término de 
' Aranda. De dicho acuerdo se 
i dará cuenta al Pleno .en su día.

Se da cuenta de la aprobación, 
por silencio administrativo, del 
Plan de Ordenación Urbana de 
esta villa, que tuvo entrada en 
el Organismo correspondiente 
con fecha 7 de junio del presen
te año.

Notas de la Presidencia y de
más asuntos de trámite.

Aranda de Duero, 15 de 1



boletín oficial de burgos 7
ciembre de 1962.—El Secretario, 
P. Porras.—V.° B.°—El Alcalde-
Presidente, Manuel Mateos.

Ayuntamiento de Villorobe
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el árt. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio i 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación i

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Villorobe, 18 de diciembre de 
1962. El Alcalde, Santiago 
Pino.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Dantibáñez de Esgueva y el 
Presidente de la Junta vecinal 
de Villarán.

Nuevas Ordenanzas
1. Sobre prestación personal 

y de transportes.
2. Para la exacción del arbi

trio sobre aprovechamiento de 
pastos.

3. Tránsito de ganados.
Nela, a 27 de diciembre de 

1962.=E1 Presidente, Tomás Mo
zuelo Ruiz.

Ayuntamiento de Sotovellanos
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de ¡963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse con la la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
Ja Secretaría municipal, por tér
mino de quince días rábiles, y 
publicado en el Boletín Ofi
cial de Ja provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presenarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus declaraciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras

de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér-

Ayuntamiento de Celada del 
Camino

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito,

mino de quince días hábiles, y 
publicado en el Boletín Ofi- i 
cial de la provincia, según el \ 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
ilmo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la. Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre- 
e'egación de Hacienda, advir- ■ 

mentar sus reclamaciones en la ; 
'endose que no se admitirán otras ! 
rec atnaciones que las que se ba- ; 
■en en cualquiera de las causas ¡ 
jaladas en el art. 684 de di- ¡ 
~ i° uerP° Legal y dentro del ' 
plazo indicad^.

por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Celada del Camino, 26 de di
ciembre de 1962.—El Alcalde, 
(ilegible).

Junta Vecinal de Nela
La Junta Vecinal de mi presi

dencia, en sesión celebrada el 
día'26 del corriente, acordó apro
bar las- Ordenanzas fiscales que 
a~ continuación se relacionan, 
conforme a lo establecido en los 
artículos 7, 17 y siguientes de la 
Ley de Régimen Local (texto re- 
íucdido).

Y al objeto de que puedan ser | 
examinadas y presentar posibles 
reclamaciones contra las mismas 
por los interesados legítimos, se 
hallan expuestas al público en 
el tablón de anuncios de la Casa 
de Concejo, por término de quin
ce días hábiles, según determina 
el artículo 722 de dicha Ley.
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reclamaciones que las que se ba
sen ene cualquiera de las. causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Sotovellanos, 15 de diciembre 
de 1962.—El Alcalde, Vicente 
Renedo.

Ayuntamiento de Valie de 
Manzanedo

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza Rustica 
y Urbana, así como desagüe de 
canalones y otros en la vía 
pública, con sus correspondien
tes listas cobratorias, cuyos docu
mentos han de surtir efectos para 
el próximo año de 1963, se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ra del Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes incluidos en los mis
mos y hacer las reclamaciones 
y observaciones que estimen jus
tas, advirtiendo que, pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valle de Manzanedo, 12 de 
diciembre de 1962.—El Alcal
de, Alejandro López.

ANUNCIOS PARTICLI ARES
Ayuntamiento de San Vicente 

del Valle
Habiéndose padecido un error 

involuntario en el anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 285, de fe
cha 15 del actual mes de diciem
bre, por el que se dice que ten
drá lugar el día 13 de enero pró
ximo la subasta de 70 chopos, 
se hace la rectificación de que 
ha de tener lugar el día 12 de 
enero próximo.

San Vicente del Valle, 19 de 
diciembre de 1962.—El Alcalde, 
Manuel Cámara.
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